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GLOSARIO 

Actores 
José Ricardo del Sol Estrada y Leonel Serrato 

Sánchez 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

CNHJ 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena 

CEN Comité Ejecutivo Nacional de Morena 

CNE Comisión Nacional de Elecciones de Morena 

Convocatoria 

Convocatoria al proceso de selección de la 
candidatura para Gobernador/a del Estado; 
para el proceso electoral 2020-2021, en el 

estado de San Luis Potosí. 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

1. Convocatoria. De las manifestaciones de la parte actora, se advierte 

que el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el CEN emitió la 

Convocatoria para el proceso de selección interno de la candidatura para 

la gubernatura del estado de San Luis Potosí, para el proceso electoral 

2020-2021. 

2. Registro como aspirantes. Los actores exponen que solicitaron su 

respectivo registro como aspirantes y/o precandidatos ante la Comisión 

Nacional de Elecciones. En ese sentido, el cuatro de diciembre de dos mil 

veinte, recibieron su prerregistro. 

3. Juicios ciudadanos. El cuatro y once de enero1, los actores 

presentaron respectivamente ante la Oficialía de Partes de esta Sala 

Superior, vía per saltum (salto de la instancia), demandas de juicio 

ciudadano para controvertir la determinación de los órganos responsables 

                                                 
1 En adelante todas las fechas se refieren al presente año, salvo mención expresa. 
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Luis Potosí que será postulado por Morena en el proceso electoral 2020-

2021.  

Así, al existir identidad en los actos impugnados así como en las 

autoridades partidarias señaladas como responsables, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios y 79 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, procede 

la acumulación del juicio ciudadano SUP-JDC-47/2021, al diverso juicio 

ciudadano SUP-JDC-12/2021, por ser éste el primero en registrarse en 

esta Sala Superior.  

Por tanto, deberá glosarse copia certificada del presente acuerdo a los 

autos de los expedientes acumulados. 

3. Improcedencia y reencauzamiento 

3.1. Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera que los juicios ciudadanos son 

improcedentes al no encontrarse colmado el requisito de definitividad, sin 

que se justifique el salto de instancia, por lo que los medios de 

impugnación deben ser reencauzado a la CNHJ.2 

3.2. Marco normativo 

El artículo 10, párrafo 1, inciso d) de la Ley de Medios establece que un 

medio de impugnación será improcedente, entre otros supuestos, cuando 

se promueva sin haber agotado las instancias previas establecidas en la 

normativa aplicable. 

En concordancia los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V de la 

Constitución Federal; 79, párrafo 1; y 80, párrafos 1, inciso g) y 3 de la Ley 

de Medios, establecen que el juicio ciudadano sólo será procedente en 

contra de actos o resoluciones intrapartidistas cuando la parte actora haya 

                                                 
2 De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 99, párrafo cuarto, 
fracción V, de la Constitución Federal, así como lo previsto en el artículo 10, numeral 1, 
inciso d), y 80, numeral 2, de la Ley de Medios. 
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de las pretensiones o de sus efectos o consecuencias, entonces debe 

tenerse por cumplido el requisito en cuestión.4 

Todo ello cuando el tiempo de tramitación y resolución de la impugnación 

partidista o legal implique una merma considerable o la extinción de las 

pretensiones, efectos o consecuencias pedidas. 

Por regla general, los ciudadanos que presentan una demanda deben 

agotar las instancias legales o partidistas previas al juicio ciudadano 

constitucional, por lo que el conocimiento directo y excepcional, per 

saltum, debe estar justificado. 

3.3. Análisis del caso 

Los actores controvierten los actos relacionados con la elección de la 

candidatura a la gubernatura por el estado de San Luis Potosí del partido 

Morena: i) la determinación tomada por la Comisión Nacional de 

Elecciones y/o el CEN y/o el presidente del CEN, por la que de manera 

arbitraria, sin fundamentación ni motivación, se decide que la candidatura 

en el estado de San Luis Potosí será del género femenino, sin desarrollar 

las etapas del procedimiento interno previsto en la convocatoria del 

veintiséis de noviembre de dos mil veinte; ii) el contenido, alcance y 

efectos legales del oficio mediante el cual se comunica al INE las 

postulaciones de ambos géneros para la elección de gubernatura en 

quince entidades federativas, el cual debió ser el resultado de un acuerdo 

de la Comisión Nacional de Elecciones y aprobada por el Consejo 

Nacional; iii) la omisión de aprobar de uno hasta cuatro personas 

registradas y someterlo al procedimiento establecido en la cláusula sexta 

de la convocatoria de veintiséis de noviembre del año pasado; y iv) la 

determinación de 4 de enero por la que se modificó la Convocatoria.  

 

Esencialmente, en el SUP JDC-12/2021, el actor alega como agravios los 

siguientes:  

                                                 
4 Conforme con la tesis de jurisprudencia 9/2001, de rubro: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE 

LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.”  
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• Se priva a las mujeres de otros estados de ser  postuladas en los casos 
en que el partido político determinó que la candidatura corresponderá a 
un hombre. 

• La responsable pretende fundar el ajuste en la resolución dictada por la 
Sala Superior en el SUP-RAP-116/2020 y acumulados; no obstante, 
considera que en esa resolución no se obligó exclusivamente a que en el 
estado de San Luis Potosí se postularan mujeres a la candidatura a la 
gubernatura. 

• Se deberían postular a las 7 mujeres mejor posicionadas en las 
encuestas realizadas en cada Estado en los que habrá elección para la 
gubernatura e informar a los respectivos precandidatos, para cumplir con 
el principio de paridad y el derecho de audiencia. 

• Es indebido determinar que en San Luis Potosí se postulará una mujer 
por parte de Morena, aduciendo que la sentencia del SUP-RAP-116/2020 
y acumulados se dictó cuando Morena ya había designado 6 mujeres a 
las candidaturas a gubernaturas por diversos estados; siendo que 
ninguna de ellas es firme e irrevocable. 

La pretensión de los actores consiste en revertir la determinación 

mediante la cual la postulación de la candidatura a la gubernatura en el 

estado de San Luis Potosí corresponda al género femenino, alegando que 

debe observarse el procedimiento dispuesto en la convocatoria del 

veintiséis de noviembre del año pasado. 

De lo expuesto, se advierte que las demandas de juicio ciudadano no 

satisfacen el requisito de definitividad, porque los actores no agotaron 

previamente la instancia partidista establecida en la normativa estatutaria, 

sumado a que tampoco se justifica la hipótesis de excepción reconocida 

bajo la figura del salto de la instancia. 

De la normativa partidista se advierte que los planteamientos expuestos 

por los actores, contra actos relacionados con el proceso interno para la 

designación de la candidatura a la gubernatura en el estado de San Luis 

Potosí, pueden ser conocidos y dilucidados por la CNHJ. 

Del análisis de los Estatutos de Morena se advierte que la citada CNHJ es 

el órgano encargado de: 

a) Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las 

normas que rigen la vida interna de Morena. 
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3.4. Reencauzamiento 

No obstante la improcedencia de los medios de impugnación federales 

analizada, ello no implica la carencia de eficacia jurídica de las demandas 

presentadas por los actores, ya que para hacer valer la garantía de acceso 

efectivo a la justicia pronta y expedita que tutela el artículo 17, segundo 

párrafo de la Constitución Federal, lo procedente, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, es reencauzar las demandas iniciales 

promovidas a la CNHJ, para que conozca y resuelva a la brevedad y en 

plenitud de sus atribuciones lo que estime conducente.5 Lo anterior, sin 

prejuzgar sobre los requisitos de procedibilidad del medio de impugnación, 

cuyo análisis corresponde a la instancia de justicia partidista.6 

Cabe mencionar que el actor del SUP-JDC-12/2021 acompaña a su 

demanda el acuse de su escrito de interposición de recurso de queja ante 

la CNHJ, así como del escrito de desistimiento de la queja intrapartidaria a 

fin de acudir per saltum a este Tribunal Electoral. 

Al respecto, esta Sala Superior ha considerado que, si previamente se 

promovió un medio de impugnación, sea partidista o estatal, para 

controvertir un acto o resolución, es necesario desistir de la instancia a fin 

de poder promover el juicio respectivo ante este Tribunal Electoral.7 

En el caso del SUP-JDC-47/2021, el actor aduce que promueve vía per 

saltum al considerar que el agotamiento de la cadena impugnativa 

necesariamente se traducirá en una merma a su derecho, en tanto que los 

                                                 
5 Conforme con la tesis de jurisprudencia 1/97, de rubro: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL 

ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU 

IMPROCEDENCIA, y en la Jurisprudencia 12/2004, de rubro MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O 

FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA.” 
6 En atención al criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia 9/2012, de rubro: 
“REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE.”  
7 Tesis de jurisprudencia 2/2014 de rubro DESISTIMIENTO TÁCITO DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDISTA. PROCEDE CUANDO EL PROMOVENTE COMUNICA AL ÓRGANO 

RESPONSABLE SU INTENCIÓN DE ACUDIR “PER SALTUM” ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 

COMPETENTE”, así como la identificada con la clave 11/2007 de rubro PER SALTUM. LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ES CORRECTA CUANDO SE REALIZA ANTE LA AUTORIDAD 

EMISORA DEL ACTO RECLAMADO O ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL PROMOVENTE. 
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Por tanto, si bien el actor del SUP-JDC-12/2021 afirma haber desistido de 

la instancia partidista, ello fue con el propósito de acudir per saltum a este 

Tribunal Electoral. Sin embargo, como se ha considerado inatendible el 

ejercicio de esa acción, en vía de consecuencia también el desistimiento 

resulta inviable. 

En este sentido, la CNHJ en modo alguno deberá tener el desistimiento 

como causa para declarar la improcedencia de dicho medio de 

impugnación partidista. 

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior, entre otros, al resolver el 

expediente, SUP-JDC-67/2019, SUP-JDC-116/2019 Y ACUMULADOS, 

así como SUP-JDC-1800/2019. 

Por otro lado, no pasa inadvertido que el actor en el SUP-JDC-47/2021 

señala como autoridad responsable al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación y manifiesta que el ajuste a la convocatoria se 

fundamenta indebidamente en el supuesto el cumplimiento de la sentencia 

dictada en el SUP-RAP-116/2020 y acumulados. 

No obstante, ello no amerita una escisión porque de la lectura de la 

demanda en su integridad no se advierte acto controvertido que hubiera 

emitido alguna Sala del Tribunal Electoral, y su pretensión es que se 

revoque la determinación de postular a una mujer en la candidatura a la 

gubernatura por el estado de San Luis Potosí, no que se resuelva sobre el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el SUP-RAP-116/2020 y 

acumulados. 

En consecuencia, la CNHJ, en plenitud de sus atribuciones, deberá 

resolver a la brevedad lo que conforme a Derecho considere procedente 

e informar a esta Sala Superior sobre el cumplimiento dado al presente 

acuerdo dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 
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